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Valledupar, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE SILVIA MARÍA RAMOS DE CAAMAÑO. 

ACCIONADO NUEVA EPS. 

RADICADO  200013110003-2024-00112-00. 

 
 

Estudiada la tutela de la referencia para su admisión, observa el despacho que 

la accionante no es clara en sus pretensiones toda vez que procura tratamiento 

integral, sin embargo, en los hechos relaciona una cantidad considerable de 

medicamentos, insumos y tratamientos sin precisar cuáles son los no 

suministrados por la eps accionada. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado los anexos, se aporta historia 

clínica y órdenes desde el año 2012 hasta el 6 de febrero de 2024, en las 

cuales se prescriben los servicios relacionados en el hecho segundo, también 

se observa que la accionante tiene asistencia domiciliaria, se indica en historia 

clínica que es oxígeno dependiente permanente, con prescripción de pañales 

y terapias físicas y respiatorias incluso desde el año 2022, por lo que es preciso 

que la actora señale concretamente los servicios, insumos, medicamentos, 

tratamientos y exámenes no autorizados por Nueva Eps y prescritos por el 

médico tratante. 

 

En ese orden de ideas, no es posible determinar con claridad el hecho que 

motiva la solicitud de tutela, por consiguiente, se ORDENA: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora SILVIA MARÍA RAMOS DE CAAMAÑO 

para que en el término de término de tres (3) días, contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, corrija la solicitud y manifieste 

concretamente los hechos que motivaron la acción de tutela contra NUEVA 

EPS, asimismo, señale concretamente los servicios, insumos, medicamentos, 

tratamientos y exámenes no autorizados por Nueva Eps y prescritos por el 

médico tratante, que evidencien una real vulneración. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00164-00.   

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la accionante que si la solicitud no es corregida en 

el término indicado en el ordinal anterior, la solicitud será rechazada de plano 

(art. 17 Decreto 2591 de 1991). 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 
Juez 

 
 
A.A.C.  
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